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S. M. la -Reina nuestra Señora

señores Alcaldes ó encargados , entero, negro, conunacruzen
de los depósitos de las expre- el anca derecha y el pie iz- 
sadas armas, tomando de ellas j quierdocalzado.-Otro entero, 
nota; pero de ningún modo en 1 negro, con una estrella en la 
ningún otro concepto^, puesto | frente, la marca M. D.—Una 
que la responsabilidad recae- ’ yegua de pelo moreno, de la

NUMERO 733

No habiéndose presentado 
en Soria la corrigenda cum-

ría en los que por mala inter-
yegua de pelo moreno, de la

(Q. ü. b.) y su augusta Real fami- pi etacion de las mencionadas
lia eontiftúan en Zaráuz sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE L.A PROVINCIA DE LOGROÑO.

circulares, las entregasen á 
quienes no hubieren reunido 

! estas circunstancias.
Las nuevas y repetidas con­

sultas, no obstante lo terrai- j 
nantemente prevenido en las ¡

marca de la anterior y el pie 
izquierdo calzado de blanco 
con la rastra de un potrito 
negro.

NUMERO 727.
Aclaración ála Circular sobre ¡ referidas circulares, motivan 

uso de apmas, inserta en el ^g^^^ aclaración. Encargo á los Alcaldes,

Boletín de la provincia, nú- 
; mero 99. j

Guardia civil y demás depen-
Logroño 23 de Agosto de ।autoridad, pro-

plida de la casa de Galera de 
la Coruña, Gregoria Martilay 
Moreno, en cuya capital debía 
residir sugeta à la vigilancia 
de la autoridad, encargo átos 
Alcaldes, Guardia civil y de­
más dependientes de mi auto­
ridad, prccaren su busca y 
captura, y caso de ser habida 
la pongan à mi disposición.

Logroño 23 de Agosto de 
1866.—Fícente Fernandez de 
Urrutia.

1866.—El Brigadier Goberna-
j , r 1 1) dor Militar, Francisco Garva-En mi circular de 15 delac- 

tuaU inserta en el expresado 
Bbletin oficial de la provincia, 
mira . 99, clara y precisamen-! 
te se determina, que para po-

i curen la busca y captura de 
i Evarista Ruiz, que se ha fugado

der SIT devueltas las armas a 
los que hayan obtenido esta 
gracia, ha de ser condición.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÜMERO 730.

de casa de su esposo Melquía­
des Luezas, de esta vecindad, 
y caso de ser habida, la pon­
gan á mi disposición.

Logroño 21 de Agosto de 
1866. —Ficente Fernandez de 
Urrutia.

Señas
de Gt'egoria Martilay y Moreno.

precisa, 00 solo que con ar- í

Hija de Marcos y de Benig­
na, natural de la ciudad de 
Soria, de estado soltera, edad 
20 años, estatura reglar, pelo 
negro, ojos negros, cara re- 
donda^ color blanco.

El Sr. Gobernador de la pro-
reglo á dicha circular y a 1^ : vincia de Soria me participa J
de 12 de Julio último, luseita i comunicación de20 del ac- ) NUMERO 734. 
igualmente en el Boletín ^ tual, que en el pueblo de Oce-i m u u- j j
mero€5, hayan producido re- í aparecido cuatro ca- ( ?
clamacion en forma al señor ; Gallerías mayores y un lechar el pueblo de Oves de inedi- 
Gobernador civil de la provin- ¡ j^g gg^as que se expresan ' 
cía, bon objeto de poder vol-; á continuación, y por s¡ la - . ■ . ,- í
ver al goce del derecho que ' precedencia fuese de algún
se les hubiera concedido au- pngbio jo e§(a provincia, he » vior, nnma
teriorraente para su uso, sino ¿igpoesto se publique en el 
haber logrado por consecuen- geletiii ofæjal, para que el 
cía de dicha gestion, y prevics (jy^ño ó dueños de ellas se 
los informes que el señor Go- presenten á recojerlas den- 
bernador civil se hubiese ser- plazo ¿e doce dias, à
vido pedir, la favorable j contar desde el que tenga lu- 
hicion do la referida autoridad, gar la publicación de esta cir- 
para optar al nuevo derecho cular, debiendo acreditarse la 
que pretende el reclamante: ■ pertenencia de las caballerías 
refrendada entonces su licen- y pagar los gastos causados ! 
ciade uso de armas en el Go- ^,,1 g^ manutención. I
bierno civil y estampado enella i 
además mi Y.® B.’ y el sello del 
Gobierno militar demi mando,

\ íiaceli, provincia de Soria^ la 
' corrigenda cumplida Juliana

residir sugeta á la vigilancia ¡ 
de la autoridad, encargo á los '

■ AJcaldes^ Guardia civil y de­
más dependientes de mi au­
toridad, procuren su busca y 
captura, y caso de ser habida

' la pongan à mi disposición.
Logroño 23 de Agosto de 

1866.—Fícente Fernandez de
• Urrutia. i

Logroño 22 de Agosto de i 
i 866. —f^icente Fernandez de

Señas.

NUMERO 735.

Habiendo sido robado el 
dia 20 del actual en el camino 
que desde Autol conduce á 
Que!, Marcelino Martinez y 
Martinez, de oficio arriero, 
por un hombre desconocido, 
cuyas señas se espresan á 
continuación, igualmente que 
las de las monedas que le fue­
ron quitadas, encargo á los Al­
caldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autori­
dad, procuren averiguar el au­
tor de este delito y oeupaciou 
de los efectos robados, y caso 
de hacerlo lo pongan á dispo­
sición del Sr. Juez de 1.* ins-

de Jaliana Mattinez y Martines, tancia de Calahorra.

será cuando puedan pedir se , 
les devuelvan las que hubieran

Urrutia.

Señas de las caballerías.

I OK - J . J ' Logroño 23 de Agoste» de 
Edad 25 anos, de estado 1866.—Fícente Fernandez de 
Itorí* níipin cinviontn _soltera, oficio sirvienta, esta-

1 tura regular, pelo ninguno.
cejas pardas, ojos idem, nariz

Urrutia.

Señas del ladrón.-
Un caballo rojo con el mar- regular, cara oval, boca regu-. ’ Estatura regular, edad,entregado, si bien presentan- 1

íp dicjiQs documentos á los codelaciudaddeSoria.—Otro lar, color trigueño. años, corpulento^ no muy íle^



no de cara V con patillas, vis­
te á estiló la tefeÍc jornale­
ra de este pais con alpargata 
valenciana, faja encarnada, 
anguarina y boina blanca.

Monedas robadas,

Cinco centines, una de dos 
duros, otra de uno y el resto 
en sueldos y pesetas siendo 
una de ellas rajada.

NUMERO 732.

COMISARIA DE GUERRA DC LOGROM

No habiéndose presentado 
licitadores á 1,^ subasta anun­
ciada para el dia 21 del ac­
tuad con objeto de contratar 
á precios fijos y por el térini- 
ño de un ano, el suministro 
dé pan y pienso á las tropas y 
cabaUos del Ejército y Guar­
dia cjY|l C^taptes y ¡de tránsi­
to en;esía,cajPH^I» SO convoca 
por ei presente á una segunda 
que tendrá lugar à la una de 
la tarde del dia ^1 del actual, 
en esta Comisaria de Guerra, 
sita en,la calle Mayor número 
129, con arreglo ai pliego de 
condiciones publicado en 2 
del corriente y precios límites 
insertos en el Bóletin oficial 
de la provincia núm. 100, de 
20t del; actual, cuyos docu­
mentos se encontrarán tam­
bién de manifiesto en la refe­
rida oficina para los que gus­
ten enterarse.

■' Logroño 22 de Agosto de 
1866. — Felipe de Âtaüri.

ciones para separar los registros 
de la propiedad de la administra- ' 
cion y recaudación dei impuesto, 
estableciéndose claramente el prin­
cipio de que, si bien pueden los 
interesados demorar la inscripción ■ 
de los documentos siglos â la 
misma, tienen sin embá^^o.^ im­
prescindible deber dfe ^*^facer 
los derechos hipotec^ips dgntro 
de los plazos señalados' por la le­
gislación fiscal incurr:iendo cuan­
do dejan de hacerlo^W^ penas 
en ella delerminaods.—Por ex­
cepción, y atendiendo á considera­
ciones de otra índole, se previno 
en el í^rt,. 5 * del Reí^l 'decreto de^ 
2 de Noyiemblre de ÿtôT,Ique las 
anotaciones preventivás de dere­
chos, cuya traslación de dominio 
estuviera sujeto aí impuesto, no 
lo devengaran hasta tanto que se 
eonvirtjieran en inscripeiones, deO- 
pitivas ó bien se yerj/icase d^ oqal- 
quiera otro modo dipha tpaslacipn. 
—Esta medida, dÇe carácter .pura­
mente transitorio/fue modifacada 
por el art. .2 “ del Real decreto'dé 
7 de Octubre dé' rm, mañ- 
dándose que énlósucési'vo las ano­
taciones prevéñtiVas pagaran el 
impuesto de Hipotecas como to­
dos los demás documentos sujetos 
al mismo, en los pl zos marcados 
en la legislación administrativa vi­
gente, sin esperar á“que se con­
viertan en inscripciones definiti­
vas.—pero habiendo ocurrido du- 
dá.s en la ápíicacion de esta última 
disposición, se ha mandado por 
Real decreto de 7 del actual, in­
serto en la Gaceta del 9; 1.“, que 
tanto por las anotaciones preven­
tivas hechas:desde que comenzó á 
regir la ley hipotecaria, como por 
las que se ejecutan en lo sucesivo 
en los Registros de la Propiedad 
de documéntos en que se consig 
nen actos ó cóníratós sujetos al 
impuesto, deben satisfacerse los 
derechos correspondientes sin es­
perar á que se conviertan en ins­
cripciones definitivas, dentro de 
los plazos y bajo las penas esta­
blecidas; y 2.°, que estos plazos, 
para las anotaciones preventivas 
existentes, comenzarán á correr, 
en la Península á (os cuatro dias 
de publicado el decreto en la Ga­
ceta, y en las Islas Raleares y Ca­
narias á los quince; y respecto á 
las anotaciones que se verifiquen 
en lo sucesivo, desde el dia si­
guiente inclusive al que tenga lu­
gar el acto ó contrato sujeto al 
impuesto de Hipotecas.—Con es­
te motivo, y siendo de importan­
cia los derechos que dejaron de 
satisfacerse, porque, fallando los 
índices en la mayor parte de los 
Registros de la propiedad, se hi 
cieron en un principio, en vez de 
inscripciones, anotaciones, preven­
tivas, sin perjuicio de otras medi­
das que se adoptarán para mejorar 
la administración de este impues­
to, he juzgado oportuno llamar la 
a encion de V. S, sobre el deber 
en que está de hacer efectivos

NUMERQ 736.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DB BACIfiNDA PUBLICA
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección General de Con- 
Iribucipnés, cqn fecha IS del ac- 

'iual. me dice lo siguiente:
El artículo 245 de la ley hipo­

tecaria dispone que ninguna ins- 
cnpción se haga en el registro de 
la propiedad sin que se acredite 
prévianiente el pago de los im­
puestos establecidos ó que se es- 
lableciereni por las leyes., si los de­
vengase; el acto ó contrato que se 
Pretenda inscribir.—C^mo en esa 
ley Qo se s/pñala plazo para yerifi- 
jpar la iÓWBcion," y son cosas, 
dístihtas él acto ó contrato de. que 
emana el impuesto y el hecho de 
presentarse/á inseríhir los docu- 

en que aquellos se consig­
nan, áe piçUrop^lgqo.es disposi­

2
cuantos descubierlos existen por 
esté odneeptó;'V ordenarle lo si­
guiente’— l.’ Que por medio del 
Boletín oficial dirija inmediata- 

Rmente una circular a los Alcaldes 
d-e '^sa provincia, encargándoles 
que publiquen en las respectivas 
local^ades el Real decreto de 7 
del áqtual, invitando á cuantos 
sean deudores de la Hacienda, por 
el conçépto que expresa, á que sa- 
lisfagan los derechos cuyo pago 
quedó en suspenso, ha¿ién4»les 
comprender la conveniencia de li­
brarse de los premios y de las 
multas que establece la legislación 
Ippptecaria, las cuales le sepán im- 
ppesbs y e^ijidas en el caso de 
que dejaraú trascurrir los térmi­
nos señalados en el citado Real 
decreto sin satisfacer los que adeu­
dan.—2." Que idénticas preven­
ciones dirija á los Liquidadores- 
Recaudadores del impuestjO, para 
que ellos, á su vqz, Iqs hagan .á los 
deudores que les sçan cóupcidos. 
— 3.* Que ordene á los mismos 
Liquidadores que, con objeto de 
averiguar el importe de todos los 
derechos que dejaron de satisfa­
cerse, formén una lista ó relación 
de las anotaciones preventivas eje­
cutadas desde que se planteó la 
ley hipotecaria, reclamando al 
efecto de ¡los Registradores de la 
propiedad la exhibición de los li­
bros del Regissro, en observancia 
del artículo 280 de la ley hipote­
caria y del 226 y 227 del Regla­
mento* publicado para su ejecu­
ción.—4.“ Que se dirija Y. S. á 
los mismos Registradores excitán­
doles á que coadyuven por su par­
te para que con la brevedad posi­
ble se forme la relación expresa­
da.—5.* Que aunque no es de es­
perar que los Registradáres de la 
propiedad ejecuteú en lo sucesivo 
ninguna anotación preventiva de 
acto ó contrato sujeto al impues­
to, sin que préviamente se acre­
dite el pago de los derechos cor­
respondientes en cumplirniento de 
lo mandado en el art. 245 de la 
ley hipotecaria y en los mencio­
nados Reales decretos de 7 de Oc­
tubre de 1864 y 7 del corriente 
mes, recuerde V. S esas disposi­
ciones á los mismos registradores, 
llamando al propio tiempo su aten­
ción sobre la responsabilidad en 
que pueden incurrir faltando á 
ellas.—Que ordene V. S.;á los 
Liquidadores - Recaudadores que 
despues de formadjas las relacio­
nes de que trata la prevención 3.*, 
concurran al Registro de la pro­
piedad, por lo ménos una vez al 
mes, con objeto de comprobar si 
se ha verifirado alguna anotación 
preventiva ó inscripción de acto ó 
contrato de los sujetos al impues­
to, sin satisfacer préviamérite tos 
derechos; y 7.* Que despues de 
oir á los mi.>mos Liquidadores-Re­
caudadores, indique V, S. las mcr 
didas administrativas que, á su 
juicio, deban adoptarse para con» 
seguir una Qscalisaciou efecii^^ en 

la recaudación de este impuesto. 
—Del recibo de la presente cir­
cular dará V. S. inmediato avi­
so.—Dios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1866 —El Director General, 
José Magáz.

Lo que cree un deber esta 
Administración poner en co­
nocimiento de los Sres. Liqui­
dadores-Recaudadores de Hi­
potecas, así que también de 
los Registradores y deudores 
á la Hacienda por el referido 
concepto á que se refiere la 
preinserta órden. Logroño 23 
de Agosto de 1866.-—El Admi­
nistrador, José Meana.

Copia del Real decreto á que se 
refiere el arjíqulp l,.* de la circu­
lar que precede.—Ministerio de 
Hacienda. — Real decreto. —En 
vista de lo que me ha propuesto 
el Ministro de Hacienda, despues 
de. oir al Gqpsejo de Estado, sobre 
la necesidad de aclarar lo dispues­
to en mi Real decreto de 7 de Oc­
tubre de 1*864.—Vengo en man­
dar lo siguiente;—Artículo 1 .‘ Por 
las anotaciones preventivas que se 
han verificado desde que comenzó 
á regir la ley Hipotecaria y las 
que se ejecuten en lo sucesivo e n 
los Registros de la Propiedad de 
documentos en que se consignen 
actos ó contratos sujetos al ira- 
pu/ísto de hjpotecas, se satisfarán, 
los derechos que correspondan se­
gún las leyes y disposiciones fis­
cales vigentes, sin esperar á que 
se conviertan en inscripciones de­
finitivas dentro de los plazos y ba­
jo las penas que respetivamente 
señala el feeal decreto de 26 de 

Noviembre de 1852.—r-Art. 2-* 
Respecto de las anotaciones pre­
ventivas existentes, los plazos á 
que se refiere el, artículo anterior, 
comenzarán á correr en la Penínsu­
la á los cuatro dias despues de 
publicado este Real decreto en la 
Gaceta de Madrid, yá los 15 en 
las Islas Baleares y de Canarias; y 
en cuanto à las anotaciones que se 
verifiquen en lo sucesivo, desde 
el dia siguiente inclusise al que se 
verÁque el acto ú otorgamiento del 
contraito sujeto al impuesto de hi­
potecas.

Dado en San Rdefonso á siete 
de Agosto de mil ochocientos se­
senta y seis.—Está rubricado de 
la Real mano,—El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Rarza* 
nallana/



Coptinuacion del Reglamento sobro 
aguasinserto en el número ante* 
ñor.

Art. 196 En las concesiones de ap ovechamienlo 
. de aguas pública.s va incluida la de los terrenos nece­

sarios para las obras de la presa y de los canales y 
acequias, siempre que sean públicas ó del Estado ó del 
común de vecinos.

Respecto de los ’erreno.s de propiedad particular, 
proceoe segiín los rasos la servidumbre forzosa acor­
dada por el Gobernador, ó bien la expropiación acor- 
dadá po el Gobiérnó, previo siempre expedi nte, sal- 
V) io dispuesto en el art. 1*25

Las aguas concedidas para un aprovechamiento 
piíedeii aplicarse á otro diverso ccn solo él permiso del 
Gobérnador de la provincia, si el nuevo aprovecha­
miento no exigiere mayor cantidad de agua, ni altera­
ción alguna en la calidad y pureza de esta, ni en laaE 
tura de la presa, dirección y nivel de la corriente.

Art 197. En toda concesión de aprovechamiento de 
aguas públicas se fijará en metros cúbicos ó én litros 
por segundo la cantidad de agua concedida; y si fuere 
para riego, se expresará además por hectáreas la ex­
tension del terreno que haya de regarse Si en apro­
vechamientos anteriores á la presente ley no estuviera 
fijado él caudal de agua, se entenderá concedido úni­
camente el necesario para el objeto del aprovecha­
miento, pudiendo él Gobierno establecer al efecto los 
módulos convenientes á costa de los interesados.

La aplicación de estas disposiciones y los pormeno­
res sobre el modo y tiempo del disfrute del agua se en­
comiendan á los reglamentos administrativos ó á las 
ordenanzas de las comunidades regantes de que trata 
el capítulo XV.
r Art. 198. Siempre que en las concesiones y en los 
disfrutes de cantidades determinadas de aguas por es­
pacio fijo de tiempo.no sé exprese otra cosa, el uso 
continuo se entiende por todos los instantes; si fuese 
por dias, el dia natural se entenderá de 24 horas des­
de media noche; si fuese durante el dia ó la noche, se 
ehlenderá entre la salida y la puesta del sol, y si fue­
se por semanas, se contarán desde las doce de la no­
che d-l domingo; si fuese por los dias festivos ó con 
exclusion de ellos, se entenderán los de prec* pto en 
nue no se pueda trabajar, considerándose únicamente 
(lias festivos aquellos que eran tales en la época de la 
concesión ó del contrato.

Art. 199 Las autorizaciones para hacer estudios 
de iodo aprovechamiento de aguas marítimas ó terres­
tres las conceílerá el Gobernador de la provincia, y 
llevarán consigo los derechos siguientes:

< * El de. poder reclamar la protección y auxilio 
de las Autoridades

2 .• El de poder entrar en propiedad ajena para ve­
rificar los estudios prévio permiso del dueño, admi­
nistrador ó colono, si residiesen en el pueblo; y en 
(ÿaso contrario, ó en el dt‘ negativa, el del Alcalde, ? 
quien deberá concederlo siempre que se afiance com- ¡ 
pelentemenle el pago dentro de tercero dia, de losda-
ños (jue pudiesen causarse.

.V í 1 de conservar la propiedad de sus estudios y 
planos y disponer de ellos.

Art. 200. Siempre que mediase subvención del 
Estado, de las provincias ó de los pueblos, las conce­
siones de aprovechamiento de aguas, lo mismo que las 
de desecación V saneamiento, se adjudicarán en pú­
blica subasta En tal caso, si el remate no quedare á 
lávor de quien presentó los estudios y (daños aproba­
dos, será reinUgrado del valor de ellos por el rema­
tante en virtud de tasación pericial anterior á la su­
basta.

No, raedirtnào subvención, serán preferidos para la 
concesión los proyectos de mas importancia y utilidad, 
y en igualdad* de circunstancias tos que antes hubiesen 
sido presentados.

, En todo caso se fijará en la concesión el, máximo 
cánon qtip el concesionario pueda exigir á los regantes 
por cada metro cúbico de agua.
, Ar"!. 2Qr. Todo concesionario depositará en garan­

tía det cumplimiento de las condiciones de la adjudi- 
cioa ó concesión 1 por 100 del presupuesto de las 
obras. Si dejare trascurrir 15 dias sin hacer el depósi- 
tOv se declarará sin efecto la adjudicación ó concesión.

_ Si hubiese mediado subasta pública con fianza exi­
gida á los que tomasen parte en ella, esta fianza la 
perderá el adjudicatario quç á los 15 dias de la adju­
dicación no constituyere el depósito de que trata el 
Plirr^fo anterior

Ari. 20^. 4 las empresas cORcesionarips se les 
devolverá Ja sutpa del depósito de garantía á medida 
queaere di te [i haber ejecutado los trabajos suficientes 
® cubrir su importe, y en reemplazo del depósito se 
Considerará especialmente hipotecada la obra hecha.

Alt. 203. Eü toda çoRcesioD de aprovechamiento

I ^.9 públicas se fijará el término para la conclu- 
í sien dé las obras Trascurrido, este sin haberse termi- 
I nado las obras, ni soliciládose próroga mediante justa 
I causa, la Autor idad de quien hubiese emanado lacon- 
! cesión la declarará caducada por sí ó á instancia de 

tercero y prévia audiencia de concesionario. Podrá 
dictarse igual declaración siempre que, aun despues 
de terminadas ¡as obras, haya dejado oe hacer-e uso 
del agua pore.^ipacio de uu año y un dia continuos en 
el objeto para (¡uefué concedida, á no mediar fuerza 

, ma\or ú otra Cdusa excepcional
Árt 204. Cuando á consecuencia de la declara­

ción de caducidad de un aprovechamiento de aguas 
públicas se hiciere nueva concesión á un tercero, po­
drá este aprovechar las obras hechas por el anterior 
concesionario; reintegrándole de su valor á juicio de 
peritos, siempre que sean declarados útiles y necesa­
rios.

Art. 205. Terminadas las obras, se procederá á 
su inspección facultativa para declarar si se han eje­
cutado con arreglo á las condiciones de la concesión. 
Esta declaración se hará por la misma Autoridad que 
hubiere concedido el aprovechamiento.

Art. 206. En todo aprovechamiento de aguas pú­
blicas para canales de navegación ó riego, acequias y 
saoeamiento.s, serán propiedad perpétua de los conce­
sionarios los saltos de agua y las fábricas y estableci­
mientos industriales que à su inmediación hubiesen 
construido y planteado

Art. 207. En la concesión de aprovechamiento de 
aguas públicas se observará el siguiente órden de pre­
ferencia:

1.
2;
3.'
4? 
s;

Abastecimiento de poblaciones. 
Abastecimiento de ferro-carriles* 
Riegos.
Canales de navegación.
Molinos y otras fábricas, barcas de paso y 

puentes flotantes
6.” Estanques para viveros ó criaderos de peces.
Dentro de cada clase serán preferidas las empresas 

de mayor importancia y utilidad; y en igualdad de 
circunstancias, las que antes hubiesen solicitado el 
aprovechamiento.

Art. 208 Todo aprovechamiento de aguas pú­
blicas está sujeto á expropiación por causa de utilidad 
pública, prévia la indemnización correspondiente, en 
favor de otro aprovechamiento que le preceda según 
el órden fijado en el artículo anterior; pero no en fa­
vor de los que ie sigan, á no ser en virtud de ley es­
pacial.

Art. 209. En casos urgentes de incendio, inunda­
ción ú otra calamidad pública, la Autoridad ó sus de­
pendientes podrán disponer instantáneamente y sin 
tramitación ni indemnización prévia, pero con sujeción' 
à ordenanza.s y reglamentos, de las aguas necesarias 
para contener ó evitar el daño Si las aguas fuesen 
públicas, no habrá lugar á indemnización; mas si tu­
viesen aplicación industrial ó agrícola, ó fueren de 
dominio particular, y con su distracción se hubiese 
ocasionado perjuicio apreciable, será este indemnizado i 
inmediatamente.

Art. 210 En toda concesión de canales de nave-
gacion ó ri'go. ó de acequias, así como en las empre­
ins de desecación ,y saneamiento, los capitales extran­
jeros que se empléçn en la construcción de las obras
y adquisición de terrenos, quedan bajo la salvaguardia 
del Estado, y están exentos de represalias, confisca­
ciones y embargos por causa de guerra.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para 

abastecimiento de poblaciones.

Art. 211. Unicamente cuando el caudal normal 
,de agua que disfrute una población no llegare á 50 li­
tros al dia por cada habitante, podrá cnnceoérsele de 

Has destinadas á otros aprovechamientos la cantidad 
que falte para completar aquella dotación.

Art 212. Si la población necesitada de aguas po­
rtables desfrutase ya un caudal de las no potables, pe­
ro aplicables á otros casos públicos y domésl c. s, po- 

, drán completársele 20 litros diarios’de las primeras 
por habitante,, aunque esta cantidad, agregada á la no 
potable, exceda de los 50 litros fijados en el artículo 
anterior

Art 213. Cuando el agua que para el abasteci­
miento de una población se tome inmediatamente de 
un rio no exceda de la vigésima parte de la dchtinada 
á aprovechamientos inferiores, no habrá lugar á la 
indemnización, sino que todos los que disfruten de ta­
les aprovechamientos se someterán á la disminución 
que á proporción It. corresponda En los demás casos 
deberá indemnizarse previamente á aquellos á quienes 
se prive de aprovechamientos legítimamente adqui­
ridos.

Art. 214. No se decretará la enagenacion forzosa 
de aguas depropiedad particular paraelabastecimien­
to de una población sino cuando fallen aguas públicas

. que puedan ser fácilmente aplicadas al mismo objeto.
Art, 215 No obstante jo dispuesto én los artículos 

anteriores, podrá el Gobérnador de la provincia en 
épocas deextraoidinaria sequía, y oído el Consejó pro­
vincial, acordar la expropiación temporal defaáua ne­
cesaria para el abastecimiento una población prévia la 
correspondiente indemnización en el caso dé que el 
agua fuese de dominio particular.

Art. 216. Las concesiones de aprovechamiento de 
aguas publicas para abastecimiento de poblaciones se 
otorgarán por el Gobernador, siempre que la cantidad 
no excediese de 50 litros por segundo, mediante, ins­
trucción de expediente en que,dada la debida publici- 
dad ai proyecto, sean oidoscuanlos se consideren ex-’ 
puestos á algún perjuicio. En excediendo de 50 lUrqs 
por segundo la cantidad de aguáparael abastecimiento 
de una población, se hará laconcesionpor el Gobierno.

Art. 217. Cuando la concesión se otorgue en fa­
vor de una empresa particular, se fijará en la misma 
concesión, previos los trámites,reglamentarios, la ta­
rifa de precios que puedan percibirse por suministro 
del agua y tubería.* ' *

Art 218. Las concesiones de que había el ai tí- 
culo anterior serán temporales, y su duración no podrá 
excederse de 99 años; trascurridos los cuáles quedarán : 
todas las obras, asi como la tubería^ en favor fieí co- 
mun de los vecinos, pero con la obligación por parle 
del Ayuntamiento de respetar lós conlrátós celebrados 
entre la empresa y los particulares para el suministro 
del agua á domicilio. » - i

Art 219 Otorgada la concesión, corresponde a| ; 
Ayuntamiento el formar los reglamentos para el ré­
gimen y distrubucion de las aguasen el interior dé las 
poblaciones con sujeción á las disposiciones generales 
administrativas.

Del aprovecliamiejito de las aguas públicas para si ’ 
abastecimiento de ferro-carriles.

Art. 220. Las empresas de ferro-carrilei podrán 
aprovechar, con autorización competente, las aguas 
públicas que sean necesarias para el servicio dé los 
mismos, bi las aguas estuvieren destinadas de antema­
no á otros aprovechamientos, deberá preceder la ex­
propiación con arreglo á lo dispuesto en el art. 208,

La autorización la concederá el Gobernador de la 
provincia cuando el gasto de agua no hubiere de ex­
ceder de 50 metros cúbicos al dia: en pasando de esta 
cantidad, resolverá el.Gobierno. ' ' ■

Art. 221. Con igual autorizachm y para eí mismo* 
objeto podrán las empresas abrir galerías, pozos ver­
ticales ó norias, y perforar pozos artesianos en terre­
nos públicos ó comunes; y cuando fueren dé propiedad 
privada, prévio permiso del dueño ó de la Auloridád 
en su caso, eon lo demás que previenen tos artículos 
51 y siguientes. . .

Art. 222. La autorización se concederá despues 
de instruido expediente, con citación y audiencia de 

; los particulares ó corporaciones á quienes pudiera per­
judicarse.

Art. 223. Cuando los ferro-carriles atraviesen ter­
renius de regadío en que el aprovechamiento del agua 
sea inherente al dominio de la tierra, las empresas 

Jendrán derecho à lomar en los puntos mas cónve- 
,,nientes para el servicio del ferro carril la cantidad de 
agua correspondiente al terreno que hayan ocupado y 
pagado, quedando obligados á satisfacer en la misma 
proporción el cánon de regadío ó á sufragar los gastos 
ordinarios y extraordinarios de acequia, según los ' 
casos.

Art 224 A falta de los medios autorizados en los 
artículos anteriores podrán las empresas de feíró-car- 

¡riles pedir la expropiación para el exclusivo servicio 
de estos, y con arreglo á la ley de expropiación for­
zosa, del agua del dominio particular que no esté des­
tinada á usos domésticos.

, Del aprovechamiento de las aginas públicas para, 
riegos.

Art 225. Los dueños de predios contiguos á vias 
.publicas podrán recoger las aguas pluviales que pot* 
ellas discurran y aprovecharlas en el riego de siis pr¿-* 
dios, sujetándose á las disposiciones que las Autorida­
des administrativas adoptaren para lá conseryacion dé 
las mismas vias. .

Art. 226. Los dueños de los prédios lindantes con 
cauces públicos de rieras, ramplas ó barrancos, pue­
den aprovechar en su regadío las agiias pluviales que 
por ellos discurran, construyendo al efecto sin necesi­
dad de autorización, malecones de tierra y piefirai 
sueltas ó presas móviles»ó aulomóvile.<.

Art. 227. Cuando estos malecones ó presas pue* . 
dan producir inundaciones ó causar cualquier btró 
perjuicio al público, el Alcalde por si ó á iuslancia dé 
parte, comprobadoel peligro, mandará al que Joscons-



iel cánon que en frutos ó en dinero deban pagar las 
tierras que havan dé regarse

Al t. 238. En las provincias donde debao tomarse 
las aguas se expederán al público los planos, la ftie- 
moria explicativa y el presupuesto de gastos, con la 
tarifa del cánon de riego, anunciándose la admisión 
por término de un mes de las operaciones y reclama­
ciones.

Si la loma de aguas excediere de 100 litros por se­
gundo, se hará también la publicación del anuncio en 
las provincias interiormente situadas, á fin dti que pue­
dan reclamar los que se creyeren perjudicados

Art. 239. De la.s oposiciones y reclamaciones se 
dará conocimiento al peliciouóriode la.* aguas para que 
conteste En seguida se pedirá informe á la Junta pro­
vincial de Agricultura, Industria y Comercio para que 
manifieste si es ó no útil el proyecto á la industria ru­
ral ó fabril, y para que en su caso proponga el máxi­
mo cánon exig ble á los regantes por metro cúbico; al 
Consejo provincial para que exponga si se atacan ó 
vulneran derechos adquiridos; y al Ingeniero Gefe pro- 
vinciiil de Caminos, Canah s y Puertos para que dé 
concretamente su oiclámen facultativo sobre la S'di- 
dez de las presas, puentes, alcantarillas y otras obras 
de a te proyectadas, y sobre si la ejecución del pro­
yecto ainenaz .ria estancamientos perjudiciales á la 
salud pública

Lo mismo se ejecutará en los proyectos de canales 
de navegación y en los de desecación de lagunas y pa­
rajes encharcadizos.

Así el expediente, resolverá el Gobernador en vista 
de los informes, si estuviere en su.s facultades, según 
el art 255, ó en otro caso, lo remitirá al Ministerio 
con su propio diclámen.

Art. 240. Los proyectos presentados á los Gober­
nadores tie las provincias por parlicuh res, comunida­
des ó empresas en lo relativo á cualquiera de los pun­
tos para cuya decision les faculta la presente ley, se­
rán despachados y resuellos en el término de seis me­
ses. De no ser asi, se entenderá aprobado el proyecto 
ó concedida la petición.

Guando la decision correspondiere al Gobierno de 
S M., nunca se dejará trascurrir el tiempo de seis 
meses, sin que sobre cada asunto recaiga alguna dis­
posición de trámite ó definitiva, que se comunicará 
precisamente al interesado.

Art. 241. Cuando existan aprovechamientos en 
uso de un derecho reconocido y valedero, solamenteca- 
brá nueva concesión en el caso de que del aforo de las 
aguas en años ordinarios re-ultase sobrante el caudal 
que se solicite despues'Be cubiertos completamente en 

' la forma acostumbrada los aprovechamientos existen­
tes. Hecho el aforo, se tendra en cuenta la época pro­
pia de los riegos, según terrenos y cultivos y exten­
sion regable

En años de escasez no podrán lomar el agua los 
nuevos concesionarios mientras no estén cubiertas to­
das las necesidades de los usuarios antiguos.

Art. 242. No será necesario el aforo de las aguas 
estiales para hacer concesiones de las invernales, pri­
maverales y torrenciales que no estuviesen estacional 
ó accidentalmente aprovechadas en lerreno.s inferiores 
siempre que la derivación ^e establezca á la altura ó 
nivel conveniente, y se acoplen las precauciones nece­
sarias para evilar perjuicios ó abusos.

Art. 243. Cuando corriendo las aguas públicas de 
un rio en lodo ó parle por bajo de la superficie de su 
lechoiinpercepliblesá la vista, seconstruyan malecones 
ó se empleen olroq medios para elevar su nivel hasta 
hacerlas aplicables al riego ú otros usos, este resultado 
se considerará páralos efectos déla presente ley como 
un alumbramiento del agua convertida en utilizable.

Sin embargo, Ips regantes é industriales infeiior- 
menle situados, que por prescripción ó por Reales con­
cesiones hubiesen adquirido legítimo titulo al uso y 
aprovechamiento de aquellas aguas artificialmente re­
aparecidas á la superficie, tendrán derechoáreclamar 
y oponerse al nuevo alumbramiento superior, en 
cuanto hubiese <ie ocasionarles perjuicio.

Art. 244. Los molinos y otros establecimientos in­
dustriales que resultasen perjudicados por la desvia­
ción de las aguas de un rio ó de un arroyo, según lo 
dispuesto en la presente ley, recibirán en todo caso 
del concesionario de la nueva obra la indemnización 
co respondienle. Esta consistirá en el Importe del per­
juicio, por convenio éntrelas parles; mas sinó hu 
biese avenencia, procederá la expropiación por causa 
de utilidad pública, acordada por el Gobernador de la 
provincia, prévio expediente, haciéndose la valoración 
del molino ó eslablecimienlo por capilaU'aclon de la 
contribución, según el art 128

Art. 243. Las empresas de canales de riego goza­
rán;

1.® De la facultad de abrir canteras, recoger pie­
dra suelta, construir hornos de cal, yeso y ladribo y

truyó que los destruya ó reduzca sus diínensww las i 
necesarias para desvanecer lodo temor. Si amenaza- i 
reo causar perjuicio à los particulares; podrán estos 
reclamar à tiempo ante la Autoridad local; y si el 
perjuicio se realiza, tendrán expedito su derecho ante 
los 'fribuha'es de justicia

Art. ¿2S. Los que durante 20 años hubiesen apro­
vechado para el riego de sus lie-ras las aguas pluvia­
les que discurren por una riera, rambla ó barranco del 
dominio-' público, podran oponerse à que los dueños de 
prédios superiores les priven de e^le ai rovechamienlo 
l‘ero si solamente hubiesen aprovechado parle del 
agua, no podrán impedir ijue oíros utilicen la restan­
te, síeoipre que quede expedito el curso de la cantidad 
que de antiguo aprovechaban ellos

Árt. Í2Ú. Lo dispuesto en los artículos que prece­
den re.<phcioá aguas pluviales es aplicable á los ma­
nantiales discontinuos, que solo fluyen en épocas de 
abundancia de lluvias.

Alt. 230 Cuando se intente construir presas o 
azudes permanentes de fábrica, á fio de aprovechar en 
el riego las aguas pluviales o los manantiales discon­
tinuas que co ran por loscáuces públicos, será nece­
saria la autorización del Gobernador de la provincia. 
Esta autorización se concederá, previa presentación 
(tel proyecto de la obra, al cual se- dará publicidad pa­
ra que acudan á oponerse los que á ello se creyesen 
cón derecho.

Art. 231. Para construir p nlanos dedicados a re­
coger y conservar aguas públicas, pluviales ó manan­
tiales, se necesita autorización del Gobierno ó del Go­
bernador de la provincia, según se determine en los 
reglamentos .

Art 232. Si estas obras fueren declaradas de uti­
lidad pública, podrán ser expropiados, prévia la cor­
respondiente indemnización, los que tuviesen derecho 
adquirido à aprovechar en su curso inferior las aguas 
pluviales ó manantiales, discontinuas ó continuas, que ' 
hayan de ser detenidas y acopiadas en el pantano. Si 
mediase concierto y avenencia, podrán los interesados 
inferiores aquietarse adquiriendo el derecho á déler- 
minaxlps riegos con las aguas del pantano

Art 2.33. En los ríos navegables, ío.« ribereños 
podían en sus respectivas riberas establecer libre­
mente norias, bombas ó cualquier otro artificio des­
tinado á extraer las aguas necesarias para el riego oe 
sus propiedades limítrofes, siempre que no causen per­
juicios á la navegación. En los demas rios públicos se­
rá necesaria la autorización del Gobernador de la pro­
vincia.

Si en cua’quiera de Io.s casos del párrafo anterior 
hubiera de hacerse la expropiación del agua funcio­
nando el vapor como fuerza motriz, la autorización 
del Giÿernador recaerá sobre expediente instruido, 
con publicación en el Boletín oficial y apreciación de 
oposiciones

Art. 234 Es necesaria la concesión del Gobierno 
para el aprovechamiento de aguas públicas con desti­
no á riegos cuya derivación ó toma deba verificarse por 
medio de presas, azudes, ú otra obra imporiante y 
permanente, construioa en nos, rieras, arroyos y 
cualquier otra clase de corrientes naturales continuas 
siumpre que hayan de derivarse mas de 100 litros de 
agua por segundo

' Art 255 Si la cantidad de agua que ha de deri­
varse ó distraerse de su corriente natural no excediese 
de 100 litros por segundo, se hará la concesión por el 
gobernador de la provincia, prévio el oportuno expe­
diente*

En la misma forma autorizarán los Gobernadores 
la reconstrucción de la.s presas antiguas destinadas á 
rjegns ú otros usos. Guando sean mera reparación las 
obras que hubieren de ejecutarse en las presas, bas­
tará la autorización de los Alcaldes.

Art. 236. Las concesiones de agu^ hechas indivi- 
" dual ó colectivamente á los propietarios de las tierras 

para el jiego de e.4as serán á perpetuidad. Las que se 
hicieren á sociedades ó empresas para regar tierras 
ajenas, mediante el cobro de un cánon, serán por un 
pla^o que no exceda de 99 años, trascurrido el cual, 
quedarán las tierras libres del pagod I cánon y pasa­
rá á la comunidad de regantes el dominio colectivo de 
las presas, a,eequias y demás obras exclusivamente 
precisas para los riegos

Art. 237. Al solicitar las concesiones de que tra­
tan los artículos anteriores, se acompañará;

!.• El proyecto de las obras.
2¿* Si la solicitud fuere individual, justificación de 

estar poseyendo el peticionario como, dueño de las 
tierras á que intente dar riego.

3/ Si fuere colectiva, la conformidad d^ la mayo- 
• ría de Jos propietarios de las tierras regables compu­

tada por la eilension superficial que cada uno repre- 
-aenle».'-

• 4.’ Si fyere por «ocWad ó impresario^ lag tarifas

depositar efectos ó establecer talleres para la elabo­
ración de materiales en los terrenos contiguos á las 
obras. Si estos terrenos fuesen públicos ó de aprove­
chamiento común, usarán las empresas de aquella fa­
rol lad con arreglo á sus necesidades; mas si fuesen de 
propiedrtd privada, se entenderán piéviamenle con el 
dueño ó su representante por medio del Alcalde, y 
afianzarán competentemente la indemnización de los 
daños y perjuicios que pudieran irrogar.

2 .° De la ex-ncion de los derechos de hipotecas 
que devenguen las traslaciones de dominio ocurridos 
en virtud de la ley de expropiación

3 “ De la exención de toda contribución á los ^'api- 
tale.s que se inviertan en las obras.

4 .® Ea Jos pueblos en cuyos lérm nos se hiciere la 
construcción, losdependienlesy operariosdela empresa 
tendrán derecho á las leñas, pastos para los ganados 
de Irasporle empleados en los trabajos y demás ven­
tajas que disfruten los vecinos.

Art. 246. Durante los diez primeros años se com­
putará á los terrenos reducidos nuevamente á riego la 
misma renta imponible que tenían asignada en el úl­
timo amillaramienlo, y con arreglo á ella satisfarán 
las contribuciones é impuestos.

Art. 247. Será obligación de las empresas conser­
var las obras en buen estado durante el tiempo de la 
concesión Si estas se inutilizaran para el riego,.deja­
rán las tierras de satisfacer el cánon establecido mien­
tras carezcan del agua estipulada, y el Gobierno fijará 
un plazo para la reconstrucción ó reparación. Trascur­
rido este plazo sin haber cumplido el concesionario, á 
no mediar fuerza mayor, en cuyo caso podrá proro­
gársele, se dec arará caducada la concesión.

Art. 248. Hecha la declaración de caducidad, tan­
to en el caso previsto en el artículo anterior, como en 
el de no haberse terminado las obrasen el plazcseñala-^ 
do en las condicione.s de la concesión, se sacará esta á" 
nueva subasta y se adjudicará al que con derecho á 
percibir de los regantes el ini-mo cánon ofrezca inayor 
cantidad por la compra ó trasporte. Esta cantidad se 
entregará al antiguo concesionario como valor de las 
obras existentes y terrenos expropiados quedando su­
brogado el nuevo en sus derechos y obligaciones.

Art. 249. Tanto en las concesiones colectivas 
otorgadas á propietarios, como en las hechas á empre­
sas o sociedades, todos los terrenos comprendidos en 
el plano general aprobado de los que pueden recibir 
riego quedan sujetos, aun cuando sus dueños lo rehú­
sen, al pago del cánon ó pension que se establezca, 
luego que sea aceptada por la mayoría de los propie­
tarios interesados, computada en la forma que se de­
termina en el número 3.® del art. 237 Los propieta­
rios que rehúsen el pago del cánon estarán obligados 
á vender sos tierras regables á la empresa concesio­
naria del canal ó acequia, por su valor en secano, 
computado por la contribución según amillaramienlo» 
y aumento del 50 por 100 al tenor del art. 128. Si la 
empresa no comprase las tierras, el propietario que 
no las riegue estará exento de pagar el cánon.

ANÜXCIOS.
Quien quisiere comprar la mitad de 

un Molino harinero, titulado siete raí­
ces, sito á la villa del Rio Nagerilla, ju­
risdicción de Arenzana de Abajo, puede 
tratar con su dueña D,* Aquilina Saenz, 
viuda, vecina de Logroño, que lo ven­
derá; bien al contado, ó bien à plazos.

El dia 13 del actual, desapareció de la dehesa de la 
villa de S. Pedro Manrique, una muía dHa propiedad de 
Isidoro Gtiadra, de la propia vecindad, y de las señas 
siguientes;

Edad (io.s años, alzada cinco cuartas y media, pelo 
Casiano, hija de burra; tiene una cicatriz pequeña en 
la natura y lado derecho, de un golpe de cuerno.

En la redacción de este periódico, se 
hallan de venta los estados de actos de 
conciliación y juicios verbales, con las 
variaciones que han sufrido, según el 
útlimo modelo publicados en el Boletín 
oficial de esta provincia, nútn. 96, cor- 
respondicnte al Viérnes 10 del actual.
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